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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 29 Bis 3  de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.-Nombre de quien presenta la  

Iniciativa. 
Dip. Jericó Abramo Masso. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

11 de diciembre de 2008. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

09 de diciembre de 2008. 

7.-Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS. 

 
Establecer que no se aplicará la extinción de concesiones o asignaciones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales por caducidad parcial o total, cuando el concesionario o asignatario compre agua tratada. 
 

 
 
 
 
 

 

No. Expediente: 2203-1PO3-08 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda precisar en lo posible y razonable los ordenamientos o normas jurídicas que se abrogan o derogan y solo en 

segunda instancia utilizar la expresión contenida en el Artículo Segundo Transitorio. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 

Sección Segunda 
Extinción 

 
ARTÍCULO 29 BIS 3. La concesión o asignación para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales sólo 
podrá extinguirse por: 
 
I. a V. … 
 
VI. … 
 
… 
 
No se aplicará la extinción por caducidad parcial o total, cuando: 
 
1. a 4. … 
 
5. El concesionario o asignatario haya realizado inversiones 
tendientes a elevar la eficiencia en el uso del agua, por lo que sólo 
utilice una parte del volumen de agua concesionado o asignado; 
 
 
6. … 
 
 

Decreto 
 

Único. se reforma el artículo 29 Bis 3 numeral 5 de la Ley de 
Aguas Nacionales, para quedar como sigue:  
 
Artículo 29 Bis 3. …  
 
 
 
I. a V. …  

 
VI. ....  
 
…  
 
…  
 
1. a 4. …  
 
5. El concesionario o asignatario que haya realizado inversiones 
tendientes a elevar la eficiencia en el uso del agua, o compre 
agua tratada, por lo que sólo utilice una parte del volumen de 
agua concesionado o asignado;  
 
6. …  
 
…  
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VII. a IX. … 

 

 
…  
 
…  
 
…  
 
…  
 
VII. a IX. … 

 

  
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

 
YPG 
 


